
Consejería  de  Desarrollo  Educativo  y 
Formación Profesional

Secretaría General Técnica

Ref.:. N/E 50/2025
SlyR/CVV
Asunto: Oficio comunicando no observaciones al 
proyecto de Decreto que se indica.

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  45.1.c)  de  la  Ley  6/2006,  de  24  de  octubre,  del 

Gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  y  en  respuesta  a  su  solicitud  de  informe  con  las  

observaciones y sugerencias oportunas relativas a la tramitación del proyecto de Decreto por el  que se 

aprueba  el  reglamento  orgánico  de  los  conservatorios  superiores  de  música,  de  los  conservatorios 

superiores  de  danza  y  de  las  escuelas  superiores  de  arte  dramático  dependientes  de  la  consejería 

competente en materia  de educación en la  Comunidad Autónoma de Andalucía,  se  comunica que esta 

Consejería no presenta observaciones.
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